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P A R T E O F I C I A L 

PiSBSiDENQA 
DSL CONSEJO D E MINISTROS 

El Excmo. Sr. Mlnlitro de Esta
do, dice a esta Presidencia lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: El Jf fe Superior de 
Palacio me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: E l Decano de loa 
Médicos de Cámara me dirige en es
te día la siguiente ccmonlcaclón: 

«Excmo. Sr.: Tergo el honor de 
poner «n conocimiento de V. E. que 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ha experi
mentado alivio en la localización fa-
rfrgee. Temperatura por la mañana 
38° 2' y por la noche 38° 8'.» 

Lo que de orden de S. M . trasla
do a V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

De Real orden lo traslado a mi 
VPZ a V . E . para «u conocimiento y 
efecto» oportuno*. 

Dios guarde a V . E . muchos tilos. 
San Sebastián, 2 de octubre de 
mS.—E.Dato. 
SeAor Presidente del Consejo de 

Ministros.» 

S. M . la Reina Doña Victoria Eu
genia, S. A . R. el Principe de As
turias e Infantes y d'tnás personas 
de la Augusta Rea! Familia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

< Grttte dal d>a 3 da octubra da 1918). 

Gobierno elvil de la provinsla 
SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. Ministro 

de Abastecimientos, me 
dirige el siguiente tele
grama: 

«A consecuencia quejas que se 
formulen respecto que algunos due
ños de ganado sustituyen con trigo 
los piensos que hubltualmenteem-
Plesban, ocasionando con ello evi
dente perjuicio al abastecimiento de 
respectivos vecindarios, he acorda
do, a fin de evitar que asi suceda. 

dirigir a V . S. las prevenciones si
guientes: 

I * Queda prohibido el uso del 
trigo y sus harinas para dedicarlos a 
manutención del ganado. 

2. * Los dueños, administrado
res, arrendatarios o poseedores de 
ganado de cualquier ciase, sea cual 
fuere su titulo en tenencia, que con- ¡ 
Invinieran esta disposición, incurrí- ; 
rán en las sanciones que autoriza 
articulo adicional Ley 11 noviembre : 
1916. 

3. a Que en los casca en que 
V . S. sospeche con fundamento que 
se destina trigo a manutención ga
nado, Invite a ios que asf procedle 

: ran a ceder dicho cereal para censu-
mo público a tipo máximo venta de 

, 50 pesetas los ICO kilogramos, y de 
; negarse a ello formularáV. S , yre-
• mltirá con toda urgencia a este MI-
í nlsttrlo, oportuna propuesta Incau-
í tación, entendiéndose que en este 
i supuesto le expropiación de grano 
( se realizará a rezón de 44 pesetas 

los ICO kilogramos; y 
4. a Los Alcaldes, bajo su exclu

siva responscbllldad, quedan encar
gados de vigilar el exacto cumpli
miento de estas disposiciones den
tro de sus respectivos términos mu
nicipales,debiendo aplica I s Us san
ciones del articulo adicional de la 
referida Ley, en caso de que no den 
cuenta de las Infracciones que se 
cometan.» 

Lo que se hace público 
en este periódico oficial pa
ra general conocimiento. 

León 3 de octubre de 
1918. 

EL GOBERNADOR, 
Femando Fardo Suárez 

CIRCULAR 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de Fomento, el recurso d* al
zada irtsrpuesto P' r D Mario Gon-
zález Campcmanes, Gírente de la 

I Sociedad Campcmanes, Solls y 
I Comptñla, contra ia resolución de 
| este Gobierno que la declara ob:l-
{ gsd* al prgo de Indemlnizaclón de 
i perjuicios ocasionados con la* aguas 
i procedentes del lavado de carbones, 

a varios vecinos de Santa Cruz de 
Montes. 

Lo que se hace público en este 
periódico cflclal en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
procedimiento administrativo, para 
general conocimiento. 

León 25 de septiembre de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Suárez 

CIRCULAR 
El Sr. Director general de Agri

cultura, Mlnaí y Montos, me dice lo 
siguiente: 

«En la Real orden Inserta en la 
Gaceta 10 del actuar (publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente al 16 de 
septiembre último, se Incluye entre 
los pueblos que tienen Pósito en la 
provincia de León, el de Prlaranza 
de la Vaiduerna, el cual fué tomado 
por este Centro por el de Prlaranza 
del Bierzo. Pero el primero de di
chos pueblos no tiene Pósito, y el 
segundo no ha sido damnificado, 
lo cual comunico a V . I. para evi
tar que a Prlaranza de la Vaiduer
na no le alcancen los beneficios de 
la Real orden citada, ni por media
ción del Ayuntamiento ni por la del 
Pósito.» 

En vista de lo expuesto, y cum
pliendo lo ordenado, hs dispuesto 
hncerlo público en este periódico 
oficial a fin de que los agricultores 
damnificados en cultivo de trigo, di
rijan la petición de semilla a la Ofi
cina de la Sección Agronómica pro
vincial. 

; León 3 de octubre de 1918. 
\ El Gobernador, 
5 F. Pardo Suárez 

Son Femando Fardo Suárez, 
i GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
] VINCIA. 

Hago saber: Que D. Amán Co
rral AlVarez. vecino de Saníibañez, 

; Ayuntamiento de Grádeles, en Ins
tancia prest ntada en eet» Gobierno 
proyecta solicitar la concesión de 
un aprovechamiento de 1.000 litros 
de agua por segundo, que se deri
varán del rio Bala, que se destinarán 
a mover la maquinarla de un molino 
harinero y utilizar la fuerza sobran

te para la producción de energía 
eléctrica. 

Y en Virtud da lo dispuesto en el 
articulo 10 del Rsal decreto de S de 
septiembre del corríante silo, rela
tivo al procedimiento para fbtener 
la concesión de aguas públicas, he 
acordado abrir un pic-zo d* treinta 
días, que terminará a las doce, heras 
del día que hogü los treinta, conta
dos a partir de la fecha en que se 
publique esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante el 
cual deberá el peticionario presen
tar su proyecto en este Gobierno, 
durante los horas hábiles de oficina, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tengan ei mismo objeto que 
esta petición, para mejorarla, osean 
Incompatiblns con ella; advirtlendo 
que, dé conformidad con lo dispues
to en el articulo 12, pasado el tér
mino de los treinta dias que fija el 
articulo 10, no se admltuá nirgún 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 2 de octubre de 1918. 
F. Pardo Sudrez 

* 
* * 

Hago sab 'r: Que D. Rogólo Ló
pez Fernández, Vecino de Por.ferra-
da, Ayuntamiento del mismo en ins
tancia presenteda en este G : b;erno 
proyecta solicitar la concesión d : un 
aprovechamiento de 3.000 litros de 
agua por segundo, que se derlv<.r¿n 
del rio Burblo.quc se destinaran a un 
salto útil para la producción de ener
gía eléctrica con destino a use: in
dustriales. 

Para realizar las obras nccessrlDS 
manlfiestn el peticionarlo que se 
ocuparán terrenos pertenecientes al 
dominio público, y desea para ello 
su concesión. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre del corriente año, relativo al 
procedimiento para cbtener 'a con
cesión de tguHS públicas, acor
dado abrir un plazo de treinta dial, 
que terminará a las doce horas del 
ola que h g* los treinta, contados a 
partir de la fecha en que se pub lque 
esta nota en el BOLETÍN OFICIAL de 
lo provincia, durante el cual dtberá 
el peticionarlo presenfer su proyec
to en este Gcbierro. dvrsnte las 
horas hábiles de oficina, admitiéndo
se ta 7-bien otros proyectos que ten-



I 1 ^ 

«ir 

I -

2«n el mismo objeto que eita pen
dón , para mejorarla, o sean incom
patibles con ella; adviniendo que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 12. pasado el término de los 
treinta diasque fija el art. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en compe 
tercia con los presentados. 

León .2 de c ctubre de 1918 
F. Pardo Sudrez 

Hago saber: Que D. Dionisio 
González Ml-arda, vecino de León, 
Ayuntamiento del mismo, en Ins
tancia presentada en este Gobier
no proyecta solicitar la concesión 
de 3.000 litros de ogua por segun
do de un tramo del río Torio, en 
término municipal de Matallana, a 
fin de producir fuerza motriz para 
aplicarla en minería. 

Para realizar las obras necesa
ria* manifiesta el peticionarlo que 
se ocuparán terrenos pertenecien
tes a! dominio público. 

Y en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real decreto de 
5 de septiembre del corriente BÜO, 
relativo al procedimiento para obte
ner la concesión de aguas públicas, 
he acordado abrir un plazo de 30 
días, que terminará a las doce horas 
del dia que haga los 30, contados a 
partir dt IB feiba en que se publi
que esta neta en él BOLETÍN OI-I 
CIAL de la provincia, durante el cual 
deberá el peticionarlo presentar su 
proyecto en este Gobierno, dorante 
las horas hábiles de oficina, admi
tiéndose también otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que es
ta petición,' para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advlrtlendo 
que, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 12, pasado e l tér
mino de los treinta días que fija el 
art. 10, no se admitirá ningún pro

yecto en competencia con los pre
sentados. 

León 2 de octubre de 1918. 
F. Pardo Saárez 

* \ 
Hago saber: Que D. Francisco 

Ssnz Ojedn, vedno de León, Ayun
tamiento del mismo, en Instancia 
presentada en este Gobierno pro
yecta solicitar la concesión de un 
aprovechamiento de aguas que se 
derivarán del rio Torio, comprendi
do en el sitio denominado «Hoces 
de Pontedo,» término municipal de 
Cármenes, en la cantldadtde 1.000 
litros de tgua por segundo, que se 
destinarán a la explotación de ia mi
na i " cobre, cobalto y nik;l , llama
da «Profunda,» situada en el térmi
no municipal antes citado. 

Para reallz ;r las obras necesarias 
manifiesta el peticionarlo que se 
ocuparán terrenos pertenecientes 
al dominio público o a un monte de 
utilidad pública, 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 de! Real decreto de 5 de 
septiembre del corriente aflo, relatl 
vo al procedimiento para obtener 
la concesión de aguas públicas, h i 
acordado abrir un plazo de treinta 
dias. que terminará a las doce horas 
del día que haga los treinta,contados 
a partir de la fecha en que se publi
que esta nota en el BOLHTIN OFI
CIAL de la provlnc'a, durante el cual 
deberá el petlclonnrio presentar su 
proyecto en este Gobierno, durante 
las horas hábl es de cflclnaa, admi
tiéndose también otros proyectos 
que tengan el mismo objeto q e es
ta petición, para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advlrtlendo 
que, de conformidad coq lo dispues
to en el articulo 12, pasado el tér
mino de los treinta días que fija el 
articulo 10, no se admitirá ningún 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 2 de octubre de 1918. 
F. Pardo Saárez 

Relación de las licencias de caza, uso de armas, galgo, etc., expedidas 
por este Gobierno durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, janio, julio y agosto del presente año. 

Número) 
de 

orden' Pueblos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

Cistlerna .-
:La Bófleza 
Gallegullics 
¡Cistltrna 
León 
Sebero 
¡Villsquejlda 
jVlllarroaile 
ICIstierna 
Rloieco de Tapio. 
¡Vllladangos 
i La Valcueva.. . . . . 
Bimblbre 

'La Robla . . . . . . . . . . . 
!León . . . . . . . . . . . . . . 
Mamllla Maycr 
Quilós 
ITorre 
'Rióse qulllo 
¡Calzada del Coto. . • -
Veneros 
Santa Lucia 
Santas Martas 
Vlllasinta 
La Vecllla 
Vegamediana 
Valdevlmbre 
S. Pedro Valderaduey, 

Nombrei de loa iaterttadot 

Abano González González.. 
Antonio ds la Fuente 
Anastasio Redondo 
Isidro Marquegul 
Antonio Lóp^z Peláez 
Wenceslao Garda Sánchez. 
Gregorio Bolado Pérez 
Leonardo San Juan 
Isidro Marquegul 
Segundo Suárez 
Manual Garda Arlas 
Tomás Fernández Lombas.. 
losé Arlas Diez. . . 
Luis Iglesias... 
Joaquín Gutiérrez 
Aurelino B. Morquecho 
Bernardo Modlno Prieto 
Vicente Blanco 
Onofre Fernández 
Fortunato Durante 
Isidoro Rojo 
Lucio Diez. 
Fernando Lavln. 
Pablo Luengo-. 
Manuel González 
Bernardo Orejas 
Florentino Gírela 
Ildefonso Rodríguez 
Anastasio M arada 

Clase da l i 
cencia 

Uso 
Caza 

UJO 
> 

Caza 

Usó 
Caza 

Usó 
Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Número 
de 

orden 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
4B 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 

i » ' 
I 112 
J 113 

Pueblos Nombres de los interesados 

Bemblbre , 
Valverde Enrique 
La Bafleza 
PardaVé 
Campo 
Zotes 

Santas Martas. 
V. deOrblgo... 
Vlillbáflez 
Valporquero.... 
VUUmrr. 

León 
Idem 
Idem 
Cncabelos 
Cubillos del Sil 
La Bafleza 
Idem 
León-. 
San Adrián del Valle. 
Santa C . de la Vegi . 
Cistlerna 
Comilón 
Idem 
Villamoros 
León 
Bsnavldes 
Valderas 
Fresnelllno del Monte 
Cistlerna 
Santa Luda. 
Valenda de Donjuán 
S^ntovenia.... 
Toreno 
Gallegulllos.. 
V i i l a c e r á n . . . . . . . . . . 
Valcuevn. 
La Robla . . . . 
T o r e n o . . . . . . . . . . . . . 
La Belleza 
Cifuentes de Rueda.. 
Zotes del P á r a m o . . . 
Laguna Dalga 
J i m é n e z . . . . . . . 
Idem 
S. Pedro de las Dueñas 
León 
Idem 
Arcahueja 
Villaquejfda 
A g a d e f s . . . . . . . . . 
Villalls 
Algqdefe — 
San M . de la Vega. 
Idem 
Valencia de Don Juan-
Sabero. 
Ciñera. 
Toreno 
Posada 
Toreno 
Vllladangos 
León 
Aleje. . 
Torcsl de tosGuzmanes 
Cistlerna.... . . . . . . . 
Trobajo del Camino • . 
Astorga. 
Vl l las inta . . . . . . . 
Colle. 
Valderas 
León 
Viüamlzar 
León! 
Castrevega 
Veguellin 
Olleros.. 
Sabero 
Prado 
La Espina 

Salvador Ferrer 
Crescendo Herreras Santos. 
José Rodríguez Fernández.. 
Félix Laura Alonso 
Benjamín Fernández 
José Grande Garda 
Tomas Fernández 
Daniel Flórez González 
Pedro Pérez Alonso 
Gregorio González 
Gregorio González 
Indtleclo L«pez 
Benito de Rebles 
Marcelo González 
José Peláez 
Bernardo Fernández 
Genaro Fernández C i b a . . . . 
Fortunato Vargas y Zamora. 
Jesús Santos AlVarez 
Daniel Fernández 
Darlo de Mata Rodríguez.. . . 
Darlo de Mata Rodríguez. - . 
Enrique Laurln 
Sigerico Cordero Gí re l a . . . . . 
Francisco Falagin 
Angel F. Ocelo Slero 
Ramón Perejan Pardo 
Antonio Perejón Ron 
Máximo Gago 
Francisco Muñoz 
bldoro Diez 
Ricardo Burón Ovejero 
Lino Escapa Alonso 
Bernardo Valdés Gutiérrez.. 
Esteban Miguélez 
Uaac G'rcla G a r r i d o . . . . . . . 
Amallo Garda Robles 
Biutista Camlnayo 
PollcarpoSSVJS. 
Timoteo Gómez 
Maximino O r i o l . . . ; . . . 
Joaquín Casas. . . . 
José Balselro. - •-
Domingo R i n c ó n . . . . . . . . . . . 
Primitivo Na vares.. 
Mallas Cueto Grande 
Facundo Sastre M l e l g ) . . . . . 
Mateo San Juan Gutiérrez.. 
Félix Murclego. 
Feuslino Calvo Torbado. - • • 
A'ejo Infante C r e s p o . . . . . . . 
Idem 
Emilio Balbuena 
José María Enrlfla 
Ildefonso Villán. -
Migue! Esteban Borrego. • • • 
Ildefonso Villán... 
Manuel Fuertes Garba j a l . . . . 
Idem 
Basilio Arroyo 
Justo Tejerina Garda 
Pedro Pozueco 
Manuel Velasco 
Manuel Ares Alonso 
Amando Rodríguez 
Esteban González 
Julián AlVarez 
Alberto Sánchez Tejerina... 
Mariano Pintor 
Manuel Bada Alonso 
Melchor Villafafle 
Santiago Canseco... 
Manuel Gutiérrez 
Eulogio Merino 
Alfredo B-r jas 
Demetrio Vázquez 
Ramón Andrés Casares 
Mariano S-intos 
Nicolás Villa 
Santos Domínguez 
Alejandro Rodríguez 
Pablo Robles Bayón 
F«rmin Fernández 
Aquilino Garda Arlas 

(S> contiauari.) 

Clase da l i 
cencia 

Caza 

Uso 
Caza 
Uso 
Caza 

Uso 
» 

Caza 
UJO 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Uto 
Caza 

UJO 

Car» 

Uso 
Caza 
Uso 

Caza 

Galgs 
Caza 
Uso 

Caza 
> 

Uso 
Caza 

Uso 

C v a 

Uso 
Caza 

Usó 
Caza 

Uso 

Caza 
Uso 
Caza 
Uso 



DIRECCION GENERAL 
DE ( BRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de •epllerrbre de 1918, 
esta Dirección general ha señalado 
él día 26 del próximo mes de nctu-
tire, a las dltz horas, para la adjudi
cación en pública y primera subasta 
de b.s obras de acoplos para conser
vación, incluso su empleo en los k i 
lómetros 23 al 30 de la carretera 
de León a Collanzo, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 24.061,09 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la In«trac-
clón de 11 de septiembre de 1883, en 
Madrid, ante la Dirección genera! 
Obras públicas, situada en ei Minis
terio de Fomento, hallándose d i ma- ' 
nlflnto. para conocimiento del pú- ! 
bllco, el proyecto, en dicho Ministe
rio y en e! Gobierno civil de la pro» 
Vincla de León. 

Se admitirán proposiciones en el ¡ 
Negociado de Conservación y Repa- • 
ración de carreteras del Ministerio ; 
de Fonunto. en las horas hábiles de i 
oficina, desde el día de la fecha has- i 
ta las trece horas del dia 21 de oc- : 
tubre próximo, y en todos los Go
bierno? civiles de la Península, en 
los miimos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do da la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en la cubierta d^l pliego el núme
ro m- nuscrlto da la cédula personal, 1 
clase, fecha de expedición, nombre, 
población y distrito, debiendo de 
exhibirse ésta a ¡a presentación, pa- . 
ra qje la confronte el receptor del 
pliego, y adimá; se escribirá: «Pro-
posición para opt ir a la subasta de 
las obras de acopios para conserva
ción, incluso su empleo en los kiló
metros 28 al 30 de la carretera de 
León a Collanzo, en la provincia 
de Lsón,< y la firma del proponente. 

A la V-iz que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
dtberfi cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de fie-
pósito de.... pusettis pera garantir la 
propnsiclón para la subasta de las 
obras de de la carretera de 

,> y I' firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse en 

metálico o en efectos de la Deuda 
púb ica, al tipo que les está «signa
do por las disposiciones vigentes, 
tn la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad mínima 
de £40 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
ala llana, durante el término de 
quine» minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igunid :d, se decidirá por medio de 
sorieo la adjudicación del servicio. 

Madrid, 21 de septiembre de 1918. 
El Director general, M . Diz Berce-
dániz. 

Modelo de proposición 
D. N . N , vecino da según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio t>ub!lcado con fecha.... 
de úülmo, y de las condiciones 
V requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las ebras de de la carretera 
de provincia de se compro-
""ets a tomar a su cargo la ejecu

ción de las mismas con estricta su-
j idón a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advlrtlen-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen- ] 
te a la ejecución de las obras, asi ' 
como toda aquella en que se añada : 
alguna cláusula). \ 

(Pecha, y firma del proponente), f 

Condiciones particulares y econó- ' 
micas que además de las f acultatl- : 
vas correspondientes y de las ge-
nerales aprobadas por R;nl decre
to de 15 de marzo de 1903, hjn de 
regir en la contrata de las obras 
de acopios para conservación, In- ; 
cluso su empleo en los kllóme-
tros 28 al 30 de la carretera de 
León a Collanzo, en la provin
cia de León, cuyo presupuesto 
de contrata es de 24.061,09 pe
setas: 
1. a El rematante queda obliga

do, bajo la penalidad que determina 
e! articulo 51 de la ley de Conta
bilidad vigente, a otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notarlo 
que asista a la subasta, dentro del 
término de un mes, contado desdi 
la fecha de la adjudicación definiti
va, y previa presentación de los do
cumentos que acrediten el pago de 
los derechos de la Inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y BOLEIIÍI OFICIAL de 
la provincia, y del resguardo del 
depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general da Depósitos, de la 
cantidad d* 720 pesetas, equivalen
te al 3 por 100 del importe del pre
supuesto por contrata, a disposi
ción del limo. Sr. Director ge
neral de Obras Públicas, én metáli
co o efectos de la Deuda, a! tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes. La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se aprueba la 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamacio
nes legalmente acreditadas contra 
él por razón de aquéllas. 

2. * Las obras principiarán den
tro del plazo de dos meses, a contar 
de !a fecha de adjudicación definiti
va, y terminarán antes del 31 de di
ciembre de 1920. 

3. " Todos los gastos de la Ins
pección y vigilancia y los de liqui
dación de obra, serán de cuenta del : 
contratista. Para atenderá los pri- .< 
meros, al firmar la conformidad en í 
cada relación valorada mensual con i 
arreglo a lo dispuesto en el articulo i 
37 del pliego general de candido- ; 
nes pora las contratas de obras pú- \ 
bleas, entregará al pagador délas 
mismas en la provincia, el 3 por 100 
del Importe liquido de la cantidad 
que corresponde certificar, no cur-

, sándose certificación alguna, ni la 
' liquidación, en su caso, Interin no se 

haya verificado dicha entrega. 
4. a El contratista se obliga a 

efectuar, en cada uno de los años 
naturales del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en to
das ellas la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la su
basta. 

Importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Año 1918: 1.000 pesetas. 
— 1919: 12.000 » 
— 1920: 11.061,09 » 

Total, 24.061,09 > 
5. a La ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
años, es tan obligatoria para el con
tratista como la ejecución completa 
en el plazo total. Por contlgulente, 
la falta de cumplimiento de esta dis
posición da derecho a la declaración 
de rescisión, con pérdida de la fian
za a favor del Estado por parte de 
éste 

6. a El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el Importe 
de la obra que ejacutó con arrreglo 
a las condiciones del proyecto, y su 
abono en metá'ico, con el descuen
to correspondiente, se hará en la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia donde radiquen las ebras, con 
cargo al capitulo, articulo y concep
to correspondientes del presupuesto 
del Ministerio de Fomento; pero en 
ningún caso se podrá abonar en ca
da año csntldad superior a la que 
determina la condición 4.a, pasando 
lo pendiente de cualquiera de ellos 
al slgulento, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el articulo 40 del 
pliego de condiciones generales 
concede al contratista, no se aplica
rán partiendo de la base de la fecha 
de las certlf caclones, sino de las 
épocas en que deben realizarse los 
pagos. 

7. a SI en algún aflo económico 
excedieran los Importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consig
nada en el presupuesto del Estado, 
para obras por contrata para repa
ración de carreteras, dejarán de Irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar Intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo qne reste, a lo 
que prevengi h ley ds Administra
ción y Contibiíldad de la Hacienda 
pública y disposiciones complemen
tarias. 

8. a E l contratista quedará obli
gado a la observancia de la Ley de 
14 de febrero de 1907, sobre pro
tección a la Industria nacional y del 
Real decrete de 20 de junio de 1902, 
que con el contrato de trabajo con 
los obreros se relaciona. 

Madrid 21 de septiembre de 1918. 
El Director general, M . Diz Berce-
dónlz. 

M I N A S 
SON JOSÉ RE7ILLA T HAYA, 

INGBNIBRO JKFB DKL DISTRITO 
MINERO DB BSTA. PROVINCIA. 
Hago saber: Que porD. Lorenzo 

Maclas, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 25 del mes de 
septiembre, a las diez horas, una so
licitud ús registro pidiendo 14 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Pira¡o,s\ta en término de Tre
mor de Arriba, Ayuntamiento de 
IgUifta. Hace la designación de las 
citadas 14 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará eomo punto de partida 
el ángulo NE. de la concesión «San
tiago^ núm. 3,791, y de ¿1 se me

dirán 900 metros al SO. , colocando 
la 1.'estaca; 100 al NO , la 2.a; 400 
al NE. , la 3.a; 100 al NO . la 4 a; 
500 al NE. , la 5.a, y con 200 al S E . 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El excediente tiene el núm. 7.057. 
León 30 de septiembre de 1918 .» 

J . Re villa 

Higo saber: Que por D. José 
Moraies, vecino de Oceja, ss ha 
presentado en el Gobierno clvl! de 
esta provincia en el día 23 del mee 
de septiembre, a las diez y cin
cuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencia* 
para la mina de hierro llamada An
daluz 3, sita *n ti paraj i Matalen-
da, término de Colle, Ayuntamien
to d? Bollar. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en le 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de pxrtlde 
el ángulo SE. de una finca de Este
ban Garda, vedno ds Pelechas, y 
que se halla al E . del arroyo que ba
ja de Vozmedlano; desde dicho pun
to se medirán 25metro* al S., don
de se colocará la 1.a estaca; 1.800 
a l E . , la 2.a; 100al N . , la3 a; 1.(500 
ai O , la 4.a; 100 al N . , la 5.a; 200 
al O. , la 6.a, y con 175 al S. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de ¡as perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
teresado que tiene realizado el de» 

,. pósito prevenido por la ley, se ha 
> admitido dicha solicitud por decreto 
; del Sr. Gobernador, sin perjuicio ¿ e 

tercero. 
Lo que se anunda por medio del 

' presente edicto para que en término 
- de treinta días, contados desde sa 

fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 

' te consideraren con derecho ai todo 
' o parte del terreno solicitado, según 
i previene el art. 28 del Reglamento. 
| El expediente tiene el núm. 7.038. 
; León 30 de septiembre de 1918 .» 
\ J . Xevilla. 

' Hago saber: Que por D. Ellas G . 
Lorenzana. vecino de San Emiliano, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el dia 23 del 
mes de septiembre, a las once y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registra pidiendo 114 pertenencia» 
para la mina de hulla llamada Salo
mé, sita en los parajes Subpeila, C o 
llada Grande y Los Vlforeos, térmt* 
mino de Torrebarrlo, Ayuntamiento 
de San Emiliano. Hace la designa
ción de las diadas 114 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto da partida 
el ángulo NE. de la mina «Villa Ale» 

, ¡andró 2.a, > núm. 3.323. y de él se 
- medirán 300 metros al N . , y se co> 



,( ^ 
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£ 
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locará la 1.a estaca; 200 al E . , la 
9.a; SCO al S , la 5.a; 100 al E . , la 
4.a; 1.800 aIS., la 5.a; 600 al O., 
la 6.*; 500 al N . , la 7.a; 900 al E . , 
la 8.a; 7C0 «i N . , la 9.a; 100al O., la 
10; 1.100 al N . , la 11, y con 200 a l , 
B. te llegará a\ punto de partida, i 
quedando cerrado el perímetro de : 
tas pertenencias solicitadas. ] 

Y baftendo Iwcbc constar !n- i 
Htnsadu que tlana realizado el át,- j 
f tMtc pravenldo por ¡a L a ; , sa hj 
«dmitldo dicha solicitad per dea*'.c 
dal Sr. Oobaroador, sin perjuicio i¡* 
tfretro. ; 

Loqit» *e anuncia por medio d«l : 
piMMit* Mlteto para que en • ! iét- i 
mino da treinta dias, contados das- I 
é t aa fac»», pnodan Dimes!:? »r, ci ) 
CloMamc clvii cut cposldo;»ií los ] 
4 M se ccRsiderarao con éette** a) ¡ 
lodo o perte del terT«sn soíf'-i'.sdo, i 
MgAn prev'íene »¡ art. i. 8 i*i Regla- i 
mentó. ] 

B exptdicnte tleca •>'• núr.v 7.040.! 
Ledn 30 da septlcmbe Ib¡8.— j 

/ . Recita. 
Htgo jtber: Que por D. Mcxlml-

no Garda Lagurilla, vecino de 
Ledn en repr«sentscldn de D. Ma
nuel Diez i Dlsz, Vecino de Cebe-
s é n de la Sal (Santander), se ha pre-
sentsdo en el Gcblerno civil de es-
ta provincia en el dfa 24 del mes de ¡> 
septiembre, a las d ez horas, una § 
solicitud de registro pidiendo 281 \ 
•ertenencies para la mina de halla 5 
Pamada María , sita en los purujes i 
Solspeña. Topera ; otros, término \ 
de Torrebarrto, A>unttmlento de ? 
"San Emiliano. Hace la deslgnecidn $ 
de las citedas 284 pertenencias, en í 
la forma tigulente: £ 

Se tomará como punto de partida ¡ 
la estaca 2.a de la mina «San Emi- jj 
llano;» desde cuyo punto se medí- § 
t í n 1.100 al N . 16° 50' O , y se co- fc 
locaréis 1.a estsca; SCO al E . 15° i 
SO' N . , f» 2.a; SCO »l N . 15° 50' O., e 
la 5.a; 200»! E. 15° 50' N . , la 4.a; í 
lC0«iN. .15,5C'O. , la 5.a; 4C0 »l 5 
E. 15° 50' N . . la 6."; 5.7C0 «! S. 15° 5 
50' E . , la 7.a; 800al O. 15° 50'S. , $ 
Ia&a, y con 2.CC0a! N . 15° 5C' O., | 
se llegaiá ni punto de partida, que- = 
daudo cerrado el perímetro de Iss i 
pertenencias lollcltedas. i, 

Y batisiido hecho coff-te ¡*5*>s iss- i 
teress'io <ji;ti ÍIÍM ttaYaaáa «'> ¿'v- | 
ytfstto pravtnldo sor !e . l*y, w i * S 
«tmltMo dicha solicHud po» <S«CT*ÍC f; 
ileSSr. Gobernador, shrpwiuicfo ÍU, i 
tfcreciro. f 

Lo qis* se anuncia por «.Ala 4»¡ j; 
fntsentA «Alcto para ?ES ui í í ; - i 
vlRod» tnlnia m s , contauCos ets*» ¡ 
tn Jecha, puedan prestutiu' sí OÚ> > 
ttforao civil sus oposicioiisi ki^ 5 
M consiáerarsi! con ¿«raciw ai iiíd'.: j 
« parte.M (ermw soBCltadn. «»aí»i ? 
jrsVIene »l art. Í 8 de! R glsmenlo. 

E l wiiídíaiit* tuina % nuiti 7.041. 
León 30 du septiembre da 1818 — ¡ 

/ Sef i l i a . I 

Hpgo saber: Que per O. Bernor- ' 
A ) Várela Anlyo, vecino de La Co-
TUBa, se ha presentado en el Gcbler
no civil de esta provincia en el dfa 
24 del mes de septiembre, a las diez 
y cinco minutos, una solicitud de re-
¿Istro pidiendo 28 pertcnencirs pa
ra la mina de hulla He irada Rcúi, si
ta en el pF.raje Crmba ée. Pélelo, 
tétmiro de Crnceia, Ayuntemlento 
de Se bredo. Hsce la des'gr.ncién de 
las citada 28 pertenencias, en la for-
aw siguiente, con arrtg'o ai N . v. 

Se toroari como punto de partida 

nna calicata reciente, situada como 
a unos 50 metros de la margen de
recha del rio Sil , y a unos 100 me
tros al E . del prado de Amadeo Gar
da , en dicho paraje; desde dicho 
punto se medirán 1G0 metros al N . , 
colocando una estaca auxiliar; 200 
al E . , la 1 .a; 700 al S., la 2.a; 400 al 
O., la 3 a; 700 al N . , la 4.a, y con 
200 al E . se llegará a la auxiliar, 
quedando cenado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dles, contados das-
de su fecha, puedan presentar en a) 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o paito del terreno soiirltaWi, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm 7 042 
León 30 de septiembre de 1918,— 

/ . Sevilla. 

Hsgo saber: Que por O. Cecilio 
Garda Vergara, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el áta 24 del 
mes de se ptlembre, a las diez y Vein
te minutos, una solicitud dert glstro 
pidiendo 18pertenencias para lami
na de hulla llamada Bal tasara, tita 
en el paraje «Csmplello,» término 
de Torre, Ayuntsmlento de Altares. 
Hace ta designación de .'as citadas 
18 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. de la tierra de Agustín 
Moreno, que existe en dicho paraje, 
y de él se medirán 300 metros al 
S., fijándola 1.a esfacs; 600ni E . , 
la 2.a; 300 al N . , I» 3.a, y con 600 al 
O. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perimeuo de 
las pertenencias solicitadas. 

Y bebiendo h.-cho conutar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dd Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que re enuncia per medio del 
presente edicto para qua en el tér
mino de treinta dlus, coi tcdos des
de su fecha, puedan presentsr en el 
Gcblerno civil sus orosidorei los 
que se constócrertn cen detecho al 
tedo o parte del terreno sollrltado, 
según previene el crt. 23 ¿el R-. gla-
mento. 

El expediente tiene el núm. 7 044 
l.eín 30 de septiembre de 1918.» 

/ . Sevilla. 

Hcgo saber: Que porD. Cecilio 
García Vergara, vecino de Madrid, 
se ha presentado ?n el Gpbierno ci
vil de esta prcvincla en ei día 24 del 
mes de septiembre, a las diez y 
treinta minutos, una lolicltud de re
gistro pidiendo 28 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Sanios, si
ta en el perrje Valdecarbayc. térmi
no de La Granja de San Vicente, 
Ayuntamiento de Aíbares. Hace la 
deslgnuclón de les citadas 28 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se temará cerno punto de partida 
e! ángulo N . de la finca de Mar
tin Vidal, que existe en olch.- pera-
je, y de él se medlrín 2G0 metros ai 

N . , «jando la 1.a estaca; 7C0 al E . , 
la 2.a; 400 al S.. la V ; 700 al O. , 
la 4.a, y con 200 al N . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecha constar este In-
ifressdo qne "O-i.n ¡¡nlhtifs ni <to-
p&slto prevenido per!» Luy. se b* 
admitido dicha solicüüá par ¡««.rete 
delSr. Gobernador, sift p*f ja.'c'i- 4* 
tercero. 

Lo que s« ar.uccía por raadle del 
presente «dicto para que *» el tií'-
mino de treinta (lia?, caníüi'cs -S -̂
ás mi fecha, pu«£an prasísitsr aj; o) 
Qobienio clvii SÜS opesicionas ios 
$i» ae consideraran «in itsw&ij tí 
todo O part* «1*1 t«rr8)¡r gqllr'ts/e, 
w-Znn praviena <;', art. 18 í.tl Regla
mento. 

Ei mx?m£tnH tiorr» <•> r.íÍ!;>, 7.045 
! wtn 30 de septiembre á» 1S18.— 

J . Rtttlla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION D E HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DB IBÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el pámfo 2.a de le base 7.a de la 
Ley de 22 de julio último, y en el 
articulo 30 del Reglamento de 7 de 
septiembre próximo pasado, dicta
do para le ejecución de dicha Ley; 
usando de las facultades que me 
concede el número 3 ° de in Real 
orden de la Presidencia del Corne
jo de Ministros, fecha 17 del indi
cado mes, para la fijación de las 
seis horas diarles Inexcusables de 
oficina del modo más adecuado a 
los horarios de estabieclmlentos y 
entidades conexos con servicios de 
la Adminlsti ación, y también a las 
costumbres de. esto localidad, he 
dispuesto que, a partir del dfa 7 del 
actual, se distribuyan las horas de 
trabajo en las Oficinas de Hacienda 
de esta provincia, en la forma si
guiente: 

De . nuevo a unn y de cuMroa 
seis de la terde. Las horas desti , 
nadas a In comunicación con el pú- , 
blico, serán de diez de la mailana a 
una de la tarde, destinándose el 
resto de la jornada oficlnl exclusi
vamente a trabajos de oficina. 

Lo que se hsce ptíb'lco por me-, 
dio de este periódico oficlfil en c»m-
plim ento de lo prevenido en la Real 
orden de 17 de septiembre próximo 
pp-'fido. 

León 2 de octubre de 19)8 =EI 
Delegado de Hacienda, A . Chápnli 
Navarro. 

'""^AYUNTAMIENTOS""'""'"" 
Aicaldía constitucional de 

Corvitlos de los Oteros 
Se hallan terminadas y expuestas 

al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quln-
días para oír reclamaciones, las 
cuentas municipales correspondien
tes el afio de 1917. 

Corviitos de los Oteros 29 de 
septiembre de 1918.—E! Acalde, 
Miguel Trapero. 

Alcaldía constitucional de 
Rápemeles del Páramo 

Per acuerdo de! Ayuntamiento de 
mi presidencia, se hallan expuestas 
al público en esta Secretaifa muni
cipal, por término de quince días, 

las cuentas municipales del año de 
1917. para oír reclamaciones. 

Roperueios del Páramo 30 de sep
tiembre de 1918 — E l Alcalde, Bal
tasar Diez. 

A'caldla coisii'ucional de 
Toral de las Gazmanes 

Por di función d-.l que la derem-
pefleba, se halla vacante ta plaza 
de Médica titular, con la asignación 
de 750 pesetas, por la asistencia de 
35 familias pobres, pagadas por tri
mestres vencidos. 
&Los aspirante a ella presentarán 
en esta A calda sus instancias en 
el término de treinta dias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Toral de los Gozmanes 27 de 
septitmbre de 1918—El Alcalde, 
Meriano Gsrcla. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a centinuaelón se citan, que 
ha de regir en el próximo «ilo de 
1919, se halla expuesto al público, 
por término de quince dias, en la 
respectiva Srcreterfa municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntsmlento pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas:: 

Corvinos de los Oteros 
Chozas de Ab jo 
Oseja de Sajambre 
Puebla de Ll.'lo 
Roperueios del Páramo 
San Emiliano 
Santovenia de la Valdoncina 
Turclu 

Don José Herrán L'aVe. jutz muni
cipal suplente, en funciones de 
instrucción, por enfermedad del 
propietario. 
Por la presente requlsltoiia se 

cita, llama y emplazs a Nicaslo Pé
rez Vidales, de 39 años, soltero, 
barbero, con Instrucción, natural de 
Deslrisna, partido judicial de La 
Bafleza, provincia de León, para 
que en ei término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que 
(a présente sparezc* insert'i en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias de Santan
der y León, comparezca ente la 
sala audiencia d? este Juzgado, a 
les once de la mañana, a fin de que 
Ingrese en la cáres! de est« partido 
a cumpir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superiorlánd, di
manante de causa que se le ha Ins
truido por disparo y lesiones. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, asi civiles 
como militares, procedan a la busca 
y optura de referido procesado, y 
caso de ser hsbldo. lo pongan preso 
en la cárcel de este partido y a dis
posición de este Juzgado. 

Cestrourdlgles 20 de septiembre 
da 1918.—José Herrán.—Ante mi, 
Lic. Joié Rey. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 2 del corriente mes se ex
travió de esta ciudad un pollino de 
edad cenada, alzndn regular y pelo 
negro; lleva aparejo de albnrda. con 
cabezsdi y ronzal corto. Darán ra
zón a Gaipsr Vlllanuevn, en Santo-
v«nla de la Valdoncina. 

Ircip. de lu DipuUdón provincial 
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